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INFORIIE SECRETARIAL: Garagoa, diecisiete (17) de febrero de dos mil aeintiuno (202L).

lngresa al Despacho el presente proceso a solicitud de la señora luez. Lo anterior para lo que la señora Juez se

siraa disponer.
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMITIA
Gorogoo, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Siendo de conocimiento público que el opoderqdo de lo porte demondonte
folleció el dío veintiuno (2.l) de diciembre de dos mil veinte (2020), encontróndose
de tol formo configurodo cousol de interrupción del proceso desde tol fecho,
procédose por Secretorío o notificor por oviso ol señor ROBERTO ACEVEDO
AREVALO lo situoción, indicóndole que de conformidod con lo previsto en el
ortículo ló0 del C.G.P. deberó comporecer ol mismo dentro de los cinco (5) díos
siguientes o su notificoción. Vencido este término, o ontes cuondo concurro o
designe nuevo opoderodo, se reonudoró el proceso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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JUZGADO PROMISCUO DE TAMII.IA
Gorogoo, Boyocó. El onterior oulo se

nolifico por Estodo N' l7 del
dieciocho (18/ de febrero de 2021 .

Angélico Morío Gonzólez tigueredor
Secretorio

I Decreto 806 de 2020, artículo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se frjarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".
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